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Cobranza del Fondo Solidario de Crédito Universitario 

Reprogramado, Según Ley 19.287 

Esta Ley establece un crédito que se expresa en U.T.M. y se le aplica una tasa de 

interés anual del  2% a partir  de la fecha  de suscripción del instrumento  representativo 

del Crédito Universitario otorgado para cada periodo académico. 

Este Crédito comienza en cobro 2 años después de haber egresado (este o no en 

posesión del título profesional) o haber dejado de tener la condición de alumno 

regular de esta Universidad. Si por cualquier causa el beneficiario no se haya 

matriculado  por dos años consecutivos en alguna institución de educación superior 

reconocida por el estado, la obligación se hará exigible. 

 Una vez en cobro las formas de pago son las siguientes: 

1. Si desea pagar la totalidad de su deuda, dentro de su periodo de gracia, la ley N° 

19.287 contempla un 25% de descuento por pago total anticipado. 

2. El cobro de crédito se fija de acuerdo a cuotas anuales, para lo cual el deudor 

presenta la Declaración Jurada de ingresos (legalizada ante Notario y con todos los 

documentos que acrediten lo por él señalado) antes del último día hábil del mes de 

mayo, su cuota anual corresponderá al 5% de los ingresos líquidos anuales 

declarados. Las deudas superiores a 200 UTM tienen un plazo máximo para presentar 

declaraciones juradas y pagarlas de 15 años y las deudas inferiores a 200 UTM tienen 

un plazo máximo  de 12 años. Terminado este periodo de 12 ó 15 años, según 

corresponda, habiendo cumplido con los trámites y pagos de las cuotas cobradas, si 

aún existe saldo por pagar, éste se condona (Articulo 8º inciso sexto, Ley 19287) 

3. En caso de no presentar, dicha declaración en el plazo establecido se le fijará una 

cuota fija anual y sucesiva, que se calculará en función del saldo deudor debidamente 

actualizado, dividiendo el monto de la deuda por el número de años de cobro, de acuerdo 

a la siguiente tabla: (pierden el derecho a condonación de los 12 o 15 años) 

Saldo Deudor Deuda en U.T.M Años de Cobro 

Desde  0 a 50 6 

Desde 51 a 100 9 

Desde 101 a 200 12 

201 o más 15 

 

Para el Cálculo de estas cuotas anuales, la tasa de interés a utilizar ascenderá a un 2% 

anual.   

Para mayores antecedentes debe contactarse al Fondo Solidario de Crédito 

Universitario, Universidad de los Lagos Osorno, e-mail fscu@ulagos.cl o vía teléfono  

a los números  64-2 333371/ 64-2 333464 / 64-2 333370/ 64-2 333389 o 

en la Pagina Web ulagos.cl link Fondo Solidario de Crédito Universitario  

“El Pagar tu Crédito Universitario, es un Compromiso Social, 

que ayudará a los nuevos Estudiantes a financiar sus 

carreras”. 


